
 
 
 
 
 
 

HECHO RELEVANTE 

 
Comunicación de operaciones realizadas por directivos 

05 de Noviembre 2019 

 

 
 
En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado y 
en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones concordantes, así como en la Circular 6/2018 del 
Mercado Alternativo Bursátil (MAB), ponemos en su conocimiento la siguiente información relativa a 
Cátenon, SA. 
 
 
El día 2 de noviembre de 2019, JMRF S.L., sociedad vinculada a D. José María de Retana Fernández, 
Consejero de Catenon, ha comprado 6.451 títulos de Catenon, al precio medio de 0,35 euros. La 
participación global de D. José María de Retana asciende a 4,13% (774.359 títulos), siendo 2,92% 
directa y 1,21% indirecta. 
 
Quedando a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas. 
 
 
En Madrid, a 05 de noviembre de 2019 
 

________________________________________ 
Yann Rambousek 
CFO 
Grupo Cátenon 








